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ai 31 De Diciembre pe _1990 Av. 25 de Julio. (Pieneterio Milo) 

NUMERO DE ExPEDIENTE: [416 15 [2 [o-89 GUAYAQUIL 
SELLO DEL R. U. Cc. lb 

NOMBRE DE LA COMPAÑIA: KAMMAROS S.A., CENTRO DE INVESTIGACION, FOMENTO Y EXPLOTACIÓN TOTAL CAPITAL SOCIAL $/30'000.000,00 
DE RECURSOS BIOACUATICOS, 

inscritos en el libro de Acciones y Accionistas (Art. 190 de la Ley de Compañías), o en el Libro de Participaciones y Socios (Art. 115 de la Ley de Compañías) y en el Registro Mercantil (Art. 133 de la Ley de Compañías). 

DATOS DEL_ ACCIONISTA _ O IDONETETTRA Acciones Nominativas Cías. Anónimas y Eco. Mixta 

ar de identidad Para inversión Extranjera 1 | Para inversión Extranjera 1/. | 
Apellidos y Nombres Campletos RUCO ar Nacionalidad TIPO DE TIPO DE INVERSION | RSION Ordinarias Preferidas 

AAA TARA Clas. Resp. Limitada 
DICE 2 MV600007A004 Ecuator TB 15 7300.009 1 NO 300.000, 

NOGA 1176000074003 Ecuator | [|| 4,700 AA 
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rtifico que la ¡afórmación es correcta , -. . . . . . as >? 

Certifico que la : Notas: Según el Art, 209 de la Ley de Compañías, si la sociedad hubiera amortizado acciones, pondrá la denominación de la compañ ía en la 
misma columna “Apellidos y Nombres Completos” y los valores correspondientes a las acciones readquiridas en las columnas respectivas; y 
para el caso de las compañías limitadas rige lo dispuesto en el Art. 114, 
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1/ Marque con una X el casillero que corresponda al tipo de inversión según el Régimen de Capitales Extranjeros: Inversión Extranjera Di- 
recta (IED), Subreuyronal, Neutra o Nacional (no remite utilidades fuera del país). 

 


